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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que lo» Sres. Alcalde* y Se 

cietario* reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
iemplar en el sitio de costumbre, 
íonde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

sr los BOLETINES coleccionados or-
i'cadamente, para su encuademación, 
- üe deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

; Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 
. Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Pofte o/ieiaí. 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Real orden disponiendo que él Tribu

nal de Actas Protestada» proceda 
sin demora y con arreglo a las ñor 
mas dictadas por el mismo, al fallo 
de las reclamaciones contra los nom
bramientos de Alcaldes ,o Tenientes 
de Alcalde realizados por las Cor
poraciones municipales y constitu
ción de éstas. 

Ministerio de Eeonomia Nacional 
Real orden disponiendo que las 40.000 

pesetas consignadas en el capítulo 
l í , articulo 2 ° , concepto 2." del vi
gente Presupuesto de este Ministerio, 
sean distribuidas, previo concurso, 
entre Cámaras Agrícolas, Sindi 
cntos, Cajas Rurales y otras entida
des agrícolas que soliciten sttbven-
ción o premio. 

Administración central 
PKESIPENCIA DEL CONSEJO DE MIÑIS-

TH«B.— Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públicos.— 
Propuesta provisional del mes de 
Enero, correspondiente a los destinos 
eacantes dependientes de las Dipti-
t i dones, Cabildos y Ayuntamientos, 

-'sfonictatraeiéu proviiieiai 
GOBIEENO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio sobre cédulas personales. 

Comisión provincial de León.— 
Annncios. 

Jefatura industrial.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Administración principal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Sección administrativa de primera 
enseñanza de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas—.Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

riifítos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

Cédula de citación. 
Requisitorias. 

inundes particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Roy Dqn Alfonso X I I I 

q. D . g.), 8. M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de ia Augusta Real fami 
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud.. 

(Gaceta del día 4 de Marzo de 1931) 

Pnsiieuta leí CQBMÍQ le MIaistros 
BE AL OBDEN CIBCULAB 

Ifdm. 63, 
Exorno. Sr.: Suspendida la con

vocatoria de las elecciones generales 
por Real decreto de 15 de Febrero, 
y hecho público el propósito del Go
bierno de que se celebre en breve 
otras' de Ayuntamientos, se impone 
resolver lo procedente respecto a la 
suerte de las reclamaciones pendien
tes contra los nombramiento? de A l 
caldes o Tenientes de Alcalde reali
zados por las Corporaciones munici
pales y constitución de éstas, a tenor 
del Rejtl decreto de fecha 20 de Ene
ro último. 

E l de primero del mes siguiente 
confirió al Tribunal de Actas protes
tadas la falcultad de fallar dichas 
reclamaciones; mas ante las suspen
sión de la referida convocatoria hubo 
de quedar paralizada tal función, ya 
que, con respecto a las aludidas elec
ciones generales, habia de tener lu
gar-

Producidas las reclamaciones en 
cuestión, unas con anterioridad al 
Real decreto de 1.° de Febrero', otras 
por consecuencia de sus disposicio
nes, y todas sometidas a la decisicn 
de dicho Tribunal, por haberse esti
mado que la intervención de tan 
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alto órgano representa la más com
pleta garantía de la pureza y respe
to a lo que el sufragio popular haya 
de expresar, háoese indispensable, 
como medida jurídico política, que 
las tan repetidas reolamaoiones sean 
resueltas, para satisfacción de los 
posibles agravios o infracciones le
gales que las produjeran, por el pro 
pió Tribunal al que se hallan some
tidas. 

En su vir tud, 
8. M. el Bey (q. D . g.) ha tenido 

a bien disponer que. el Tribunal de 
Actas Protestadas proceda sin de
mora y con arreglo a las normas dic
tadas por el mismo—publicadas en 
la Gaceta de Madrid del 6 dé Febre
ro—al fallo de las reclamaciones 
contra los nombramientos dé Alcal
des o Tenientes de Alcalde realiza
dos por las Corporaciones municipa
les y constituoción de éstas, á tenor 
del Real decreto fecha 20 de Enero 
último, con la extensión de faculta
des que le fué conferida por el v i 
gente Real decreto de 1.° del mes 
siguiente. 

Lo qué de. Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E . muchos 
años. Madrid, 1.° de Marzo de 1931. 

AZNAR 
Señor.. . . 

(Gaceta del día 2 de Marzo de 1931) 

MINISTERIO D E ECONOMIA NACIONAL 

REAI» ORDEN 
Núm. 62. 

l imo. Sr.: Consignada en el Capí' 
tulo 11. artículo 2.°, concepto 2.' 
del Presupuesto vigente de este Mi 
nisterio, la cantidad de 40.000 pe' 
setas con destino a subvenciones y 
premios a Cámaras Agrícolas, Sin 
dicatos, Cajas Rurales y otras enti
dades Agrícolas; 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tonido 
a bien disponer que las referidas 
40.000 pesetas consignadas en los 
expresados Capítulo, articulo y con
cepto, sean distribuidas previo con
curso entre Cámaras Agrícolas, Sin 
dicatos. Cajas Rurales y otras enti
dades agrícolas, que soliciten sub
vención o premio, que podrá otor 
garse, atendida la importancia del 

fin o fines a que hayan de destinarla, 
a la mayor o menor intensidad de la 
labor que realicen, ajustándose las 
solicitudes y tramitación a las si-, 
guientes reglas: 

1 a Las subvenciones y premios 
a Cámaras Agrícolas, Sindicatos, 
Cajas Rurales y demás entidades 
agrarias que laboren en la propa
ganda, fomento y desarrollo d é l a 
agricultura y ganadería y de sus 
produotosv-con cargo al crédito an
teriormente expresado, solamente 
podrán solicitarse por entidades 
que no tengan consignada subven
ción directa en el presupuesto del 
Ministerio de Economía Nacional o 
pára los mismos fines, en otro del 
Estado y justifiquen estar reconocí 
das por Ley, Real decretó o Real 
orden correspondiente. 

2. a Las instancias que a tal ob
jeto, se formulen para el referido 
concurso, estarán autorizadas por la 
persona o personal que ostenten la 
representación de la entidad solici
tante, expresándose claramente el 
nombre, apellidos y cargo de las 
mismas. Se dirigirán al Excmo. se
ñor Ministro de Economía Nacional; 
pero se presentarán directamente en 
la Sección Agronómica correspon
diente antes del día 25 del próximo 
mes de Marzo, acompañadas de los 
documentos que luego se detallarán. 

3. " A dichas instancias se unirán 
los siguientes documentos: 

1. ° Certificación del acuerdo de 
la entidad solicitante en el que se 
acreditará el fin o fines a que se des
tine la subvención o premio, que no 
deben ser otros que exposiciones o 
concusos de carácter agrícola o pe
cuario, propaganda y enseñanza 
agrícola, Cajas de Ahorros o Présta
mos, adquisición y distribución en
tre los labradores de maquinaria, 
abonos, semillas y cuanto pe refiera 
al desenvolvimiento de -las varias 
modalidades que ofrecen la coopera
ción, el crédito, la previsión y la 
mutualidad aplicada al seguro. 

2. ° Copia certificada de la Real 
orden o disposición por la que se 
haya reconocido la constitución le 
gal do la entidad o certificación de 
su inscripción en el Registro espe
cial de Sindicatos Agrícolas. 

3. ° Balance de ingresos y gasto.' 
de su último ejercicio económico. 

4. ° Memoria detallada de los tra 
bajos o labor que, para los fines qui 
solicite la subvención o premio, ha
ya realizado la entidad, uniendo lo; 
justificantes correspondientes o cer
tificación de los mismos. 

5. ° Certificáción acreditativa de 
no haber obtenido la entidad, sub
vención o premio en el año anterior, 
o de la que hubiere obtenido, y jus
tificantes, en esté caso, de su inver
sión, y 

6. ° Copia autorizada de los Es
tatutos. 

4. * Si. la subvención o premio se 
solioitaparaexposiciones o concursos 
de carácter agrícola o pecuario, so 
acompañará el proyecto formado por 
lá Comisión nombrada al efecto y 
aprobado por la entidad, con el pro
grama y presupuesto correspondien -
te Si la exposición o concurso es de 
carácter pecuario, irá autorizado por 
el Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuaria. Si la exposición 
es de carácter permanente, se acom
pañará el presupuesto de ingresos y 
gastos, relación de los productos ex 
puestos y de los fines a que se desti
nan..' • ' ; . v 

5. a Las Seciones Agranómicas 
harán constar por decreto marginal 
en cada una de las instancias, la fe
cha de presentación de las mismas, 
rechazando de plano todas aquella 
que.les fueran presentadas fuera de 
plazo señalado en la regla 2.*, o las 
que su documentación no se ajuste, 
eu un todo, a lo determinado en U 
regla 3.a, remitiendo a este Ministe
rio únicamente, las presentadas den
tro de plazo, en la forma determi
nada, con la documentación a ella-: 
unida, debidamente informada cada 
una de ellas, antes del 25 de A b r 
próximo. 

6. a Remitidos los expedientes a i 
formados, a la Dirección general 
Agricultura, se procederá por elN • 
gociado de Consejos, Cámaras, Si': 
dicatos y Asociaciones Agrícolas '1 
extracto sucinto de los que hay»" 
llegado por conducto y plazos del 
dos, teniendo como no presenta ! -
todas aquellas peticiones que c a r i 

an de dichos i 
x oportuna pri 
distribución d< 
raeterá a la ai 
ioridad. 

Lo que de £ 
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fectos. Dios g 

años. Madrid, ' 

Señor Directoi 
tura. 
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can de dichos requisilos, formulando 
}x oportuna propuesta acerca de la 
distribución del crédito, que se so
meterá a la aprobación de la Supe 
rioridad. 

Lo que de Beal orden comunico a 
V. I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . I . muchos 
años. Madrid, 20 de Febrero de 1931. 

B U G A L L A L 
Señor Director general de Agí ioul-

tura. 
(Gaceta de 24 de Febrero de 1931) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
JUNTA CALIFICADORA D E A S P I R A N T E S 

A D E S T I N O S PÚBLICOS 
Propuesta pro visional del mes de Ene

ro de 1931, con espoi dientes a los 
destines vacantes, dependientes de 
las Diputaciones, Cabildos y Ayun
tamientos, publicados en la Gaceta 
núm. 1 del día 1." de Enero pasado, 
con expresión ele las clases de 1." 
y 2.a Categoría del Ejército y Ar
mada , a quienes se propon<n poir ser 
los que mayores méritos reuntn a 
juicio de las Autoridades expresa
das, entre los presentados para optar 
a dichos destinos, en las respectivas 
Corporaciones. 

PROVINCIA DE LEON 
Ayuntamiento de Armunia 

640. Alguacil; Soldado, Pío Mar 
tín García, con 3 11-11 de servicio.-
Natural y vecino.) 

N O T A S 
Primera. Por ser la primera vez 

que se efectúa la propuesta en la 
forma actual, es mny posible que los 
Cabildos, Ayuntamientos y Dipu
taciones no hayan terminado las 
propuestas en el plazo ordenado por' 
ol Beal decreto de 19 de Octubre de 
1930 y disposiciones complementa-
i ias. En su vista la Junta autoriza 
para que en e' término de cinco días 
'emitan las expresadas propuestas, 
u manifiesten los motivos de no ha
berlas enviado a su debido tiempo, 
Í on el fin de evitar los perjuicios 
consiguientes a ios aspirantes de las 
vespectivas Corporaciones que no 
podrán tomar parte en los concursos 
posteriores, por hallarse pendientes 
ile resolución, en lo que a ellos afec

ta, la adjudicación de destinos que 
solicitaron en el de Enero. 

Segunda. Todos los que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente 
a concurso, con arreglo a lo ordena
do en las disposiciones citadas. 

Tercera. Las reclamaciones a 
que haya lugar por error en la con
fección de esta propuesta provisio -
nal se harán a esta Junta en el plazo 
de diez días los que residan en la 
Península y de veinte los de Cana
rias a partir de la fecha de la publi
cación de esta propuesta en la Ga
ceta, anticipando estos últimos la 
noticia por telégrafo. 

Cuarta. Los individuos propues
tos en esta provisional desempeña 
rán el cargo con carácter interino 
hasta que transcurrido el plazo se
ñalado para las reclamaciones que 
expresa la nota anterior, se publi
que en la Gaceta la rectificación p 
continuación de los destinos dados. 

Quinta. No figuran en esta rela
ción los individuos a quienes las 
Entidades respectivas hayan dejado 
fuera de concurso por distintos con
ceptos, n i los que no hayan alcanza
do destino por tener los propuestos 
mayores méritos. . 

Madrid, 27 de Febrero de 1931 .-i 
—El General Presidente, Agustín 
Luque. 

(Gaceta del dia 2 de Marzo de 1930.) 

m W i i m BE LA PROVDiCU 
C I R C U L A R E S 

Debidamente autorizado, con esta 
fecha me hago cargo interinamente 
del mando de la provincia, durante 
la auseucia del propietario, excelen
tísimo Sr. D . Emilio Díaz Moreu. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono-
oimiento. 

León, 4 de Marzo de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Teesforo Gómez Núftez. 
o 

o o 
Habiéndose extraviado la licencia 

de uso de armas cortas expedida por 
éste Gobierno on 1.° de Mayo de 
1930, a favor de D . José Castro y 
Castro, vecino de Quintana Fuseros, 

extendida con el número de orden 
949, se ha librado por la Secretaría 
de este Gobierno, certificación en 
defecto de aquel documento que des
de este momento queda cancelado 
sin valor ni utilidad alguna, debien
do la Guardia civi l y Agentes de la 
autoridad dependientes de la mi» 
recogerla si fuese hallada en poder 
de alguna persona. 

León, 4 de Marzo de 1931. 
El Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
P E L E O N 

Cédulas personales 
Como a pesar del plazo que seña

la el artículo 26 de la Instrucción de 
4 de Noviembre de 1925, y lo ex
puesto en la Circular de esta Dipu
tación de 31 de Octubre último, in
serta en el BOLKTÍS OFICIAL de 8 de 
Noviembre siguiente, son muchos 
los Ayuntamientos que aún no han 
remitido el padrón de cédulas perso
nales para el r.ño actual, se previene 
a los que se encuentren en este caso 
que para eyiti r las reponsabilidades 
éh que pudieran incurrir, debe cum
pl i r el referido servicio antes del 20 
de Marzo próximo, enviando dichos 
padrones a esta Presidencia con los 
documentos que se indican en la Cir
cular antes mencionada. 

León, 20 dé Febrero de 1931.-El 
Presidente, Germán Gallón. 

COMISIÓN PROYINCIAL 
DE LEÓN 
ANUNCIO 

Esta Comisión en sesión de 26 del 
pisado acordó aprobar la rectifica
ción correspondiente a la cantidad 
que han de satisfacer como aporta
ción municipal en el año 1931 los 
Ayuntamientos de Soto y Amío y 
Santa María de Ordás después de 
hecha la segregación de los pueblos 
• lo Formigones y Villapodambre. 

Rectificación que se cita 
A los 272 habitantes de los dos 

pueblos citados corresponde satisfa-
t «r 498,54 pesetas, cuya cantidad ha 
ile disminuirse a Soto y Amío y au-
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mentarse a Santa María de Ordás, 
i-osultanfio que cada A.yi.iatamieato 
habrá de satisfacer en 1931: 
Soto y Amío 3.575.86 
Santa María de Ordás 2.496,84 

Total 6.072,80 
Lo que se publica en este periódi 

eo oficial para conocimiento de los 
interesados, quienes pueden formu 
lar reclamaciones en el plazo de 15 
días a contar desde la publicación 
de este anuncio. 

E l Presidente, Germán Gullón 
Niiftez.—El Secretario, José Peláez 
Zapatero. 

J E F A T U B A I N D U S T R I A L 

PESiS Y HEDIDAS 
La comprobación periódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar en los Ayuntamientos del par 
tido judicial de la Bafieza, se verifi
cará en los días y horas que a con 
tinuación se expresas: 

Destriana, 9 de Marzo a Ia¿ 10. 
Castrillo de la Valduerna, 9 de 

idem a las 14. 
Castrocontrigo, 10 de id . a las 10, 
Quintana y Congosto, 11 de idem 

a las 10. 
Castrooalbon, 11 de id a las 14. 
San Esteban de Segales 11 de 

id. a las 16. 
Villamontán. 12 de id . a las 10. 

o 

Palacios de la Valduerna, 12 de 
id . a las 14. 

Santa Maria de lá Isla, 12 de id, 
las 16. 

Riego de la Vega, 12 de id . 
las 17. 

Sau Cristóbal dé la Polantera, 13 
de id . a las 10. 

Soto de la Vega, 13 de id . a las 14. 
Cabrones del Río, 14 de id . alas 10. 
Roperuelos del Páramo, 14 de 

id . a las 14. 
Ali ja de los Melones, 14 de id . 

las 16. 
Quintana del Marco, 16 de id . 

las 10. 
Santa Elwna de Jamuz, 16 de id 

las 14. 
Pozuelo del Páramo, 17 de id . 

las 10. 

San Adrián dA Valle, 17 de i d . a 
las 14. 

La Antigua', 18 de id. a las 10. i 
Laguna de Negrillos, 18 de id. a 

las 14. 
Pobladura de Pelayo García, 20 de 

id.' a las 10. 
Laguna Ddiga, 20 da id . a ¡as 14. 
Zotes del Páramo, 20 de id . a 
s 16 
Santa María del Páramo, 21 de 

id. a las 10. 
Urdíales del Páramo, 23 de id . a 

las 10. 
Bustillo del Páramo, 23 de i d . a 

las 14. . 
Valdelfuentes del Páramo, 24 de 

id . a las 10. 
Villazala, 24 dé id . a las 14. 
Regueras de Arriba, 24 de id . a 

las 16. 
Beroianos del Páramo, 25 de id . a 

las 10. 
San Pedro Beroianos, 25 de i d . a 

las 14. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de las autoridades muntci 
pales y que estas a su vez lo hagan 
saber a los interesados, en virtud del 
precepto reglamentario. . 

León, 1> de Marzo de 1931. -El 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE L E O N 

ANUNCIO 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la snbasta para contratar el 
transporte de la correspondencia ofi
cial y pública on automóvil entre la 
oficina del ramo de Villablino y su 
estación férrea, por el término de 
cuatro años; bajo el tipo de mil cua
trocientas noventa y ocho pesetas 
anuales _ y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Principal y Estafeta de Villablino, 
coa arreglo a lo prevenido en el ca
pitulo 1.° articulo 2.° del Reglamen
to para el régimen y servicio del 

! Ramo de Correos y modificaciones 
i introducidas por Real decroto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte qué 

' se admitirán las proposiciones que 

se piesenten en papel timbrado d<, 
6." UIASH (3,60 pesetas) en asta Ad
ministración priacipal y en la E s t a 
feta di Villablino previo cumplí 
miento de lo dispuesto en la Rea. 
orden del Ministerio de Hacienda do 
7 da Outubre de 1904 hasta el día 
23 de Marzo próximo a las diecisiete 
horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar én esta Administración 
principa! a las once horas del día 
28 del mismo mes. 

León, 28 de Febrero de 1931.— 
E l Administrador principal, Poli-
eaipo Vega. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de Tal y Tal, natural 

de vecino de se obliga a 
desempeñar la conducción diaria del 
correo en automóvil entre la oficina 
del ramo de Villablino y su estación 
férrea por el precio de pesetas 

céntimos (en letra) anuales y 
demás condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de está proposi
ción acompaño a ella y por separado 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la cantidad de 
299,60 pesetas y la cédula personal. 

: Fecha y firma 

SECCION A D M I N I S T R A T I V A 
DE 1.» ENSEÑANZA DE LEON 

Annncio 
. Habiendo fallecido con fecha 30 
de Enero último el Habilitado que 
fué dé los Maestros del partido de 
Valencia de Don Juan, D . Bernar-
diño Pérez Martínez, y a fin de que 
pueda ser devuelta la cantidad que 
tenia en depósito para responder de 
su cargo, reclamada por su viuda e 
hijos, se publica en este periódico 
oficial para que en el término de 
treinta días, a partir del siguiente 
al en que aparezca en la Gaceta 
de Madrid, presenten en esta Sec
ción las reolamaciones que puedan 
formular los señores Maestros de 
dicho partido, coutra la gestión del 
referido habilitado. 

León, 28 de Febrero de 1931. 
—El Jefe de la Sección, Miguel 
Bravo. 
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Pedrosa del Rey. 
liia&o 
Boflar 

Castrülo Cabrera. 
Carucedo 
Gorullón 

AYUNTAMIENTOS 

Burú Carlos Merino Sagasta , 
Pedro González 

Alberto Rollá 

Láncara 
Maraña 
Murías de Paredes. 
Riello 

Albares. 

Cármenes 
Ercina (La) 
Igüeña 
Páramo del Sil . 
Riaño 
Rodiezmo 

San Emiliano. 

Vegamián.. . . . 
Gorullón 
Ponferrada.;. 

P R O P I E T A R I O S 

Carlos Merino Sagasta..,. . 
Ramiro Gavilanes 
8ea) GompaUa Istnrian te Mina» 

Dámaso Merino 
Pedro Gómez 
Manuel Diez García 
Manuel García del Palacio 

Madrid 
León 

Boñar 

Madrid 

Avilés 

León 

Herminio Rodríguez. 
José Várela 

Jenaro Fernández Getino. 
Esteban Guerra 
José M.a Riesco 
José Alvarez Vuelta 
Luis Miguel Manzano 
José M." Marchesí 

Francisco Blanco 
José M.a Marchesí 
Francisco Blanco . . . . . . 
Heraclio García 
Fidel Pérez Valcarce . . 
Francisco Olego 

VECINDAD 

liíoseco de Tapia 
Canales 

» 

Torre 
L a Silva 

Madrid 
León 
Almagarínos 
Páramo del Sil 
Burón 
Madrid 

L a Robla 

L a Robla 
Camposolillo 
Sobrado 
Paradela del Río 

Los concesionarios de las referidas minas qne estimen improcedente la declaración de caducidad podrán instar su reha
bilitación ante la Delegación de Hacienda de la provincia, en el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial». 

L a mina «Elisa», núm. 800 >'é hulla aparece por error en la relación de la Administración de RenUs públicas de la 
provincia con e l nombre dé «Elena» y mineral de hierro. 

León, 24 de Febrero de 1931.—El Ingeniero Jefe, Pío Portilla 

Ayuntamiento de 
Urdióles del Páramo 

Ei vecino de Mansiüa, Demetrio 
Castellanos Martínez, se ha presen
tado con esta fecha en la Alcaldía, 
manifestando que el día 28 del pa 
sado Febrero y hora de las diez, 
desapareció de su domicilo, su cu
fiado, Pedro González Oarreño, sin 
que sepa de su paradero, ni la causa 
por la cual motivó tal decisión, y 
:uyas señas particulares, son: 

Estatura aproximadamente 1,570 
metros, pelo blanco, tiene calvas; 
vestía traje de pana rayada, negra, 
zapatos de material fuerte, boina y 
oapa roja de paño. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y eu especial de 

las autoridades, y en caso de ser ha
bido, den conocimiento a esta Alcal
día, para conocimiento de la familia. 

Urdíales del Páramo, 2 de Marzo 
de 1931.—El Alcalde, Bernabé de 
Paz. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpefla 

Aprobado por la Comiston muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, el proyecto presupuesto 
municipal ordinario para el actual 
ejercicio, ge halla expuesto al pú-
público en la Secretaría del mismo, 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Prado de la Guzpeña, 1.° de Mar
zo de 1931.—El Teniente Alcalde, 
Jesús Alvarez. 

Ayuntamiento ele 
Póbladura de Pe?ayc García 

Aprobado por la Comisión pro' 
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año corriente, queda 
expuesto al público por término dé 
diez días, durante los cuales y cinco 
siguientes, podrán formular ante 
la Alcaldía cuantas reclamaciones 
orean convenientes a su derecho los 
interesados, aportando U prueba en 
que se funden. 

Póbladura de Peiayo García, 26 
de Febrero de 1931.—El Alcalde, 
Jul ián Domínguez. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Vacante la plaza de Veterinario 
titular e Inspector de Higiene pe
cuaria de este Ayuntamiento de 
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Acsbeío por no haber habido aspi
rantes en los c-oncursos anterior
mente anunciados, se anuncia de 
nuevo a concurso para su provisión 
en propiedad, previas las condicio
nes establecidas en la Real orden de 
23 de Mayo último, Gaceta del 25 
del mismo mes, cuyo concurso será 
resuelto pasado el plazo de admisión 
de instancias, previas las formalida 
des siguientes: 

1. " Es condición indispensable 
para ser admitido al concurso perte 
necer al Cuerpo de Veterinarios t i 
tulares Inspectores de Higiene Pe 
cuaría, a cuyo fin lo acreditarán 
previa presentación del Título co
rrespondiente o en su defecto testi
monios literales de los mismos. 

2. a Este Ayuntamiento consti 
tuye partido solo e independiente 
para la plaza qué se anuncia y cons
ta de un censo de población de 821 
habitantes, perteneciendo a la pro
vincia de León y al distrito judicial 
de Riafio. 

3. a E l censo ganadero de espe
cies de reses de todas clases destina
das al sacrificio durante el año, 
dentro del término, será próxima
mente de seiscientas. 

4. a La dotación anual de la t i tu 
lar, es de seiscientas pesetas por la 
de Veterinario; trescientas pesetas 
por la Inspección de Higiene Pecua
ria y doscientas cincuenla pesetas 
por el servicio de matanza porcina 
domiciliaria. 

5. " Se resolverá el concurso te
niendo presente la escala de méritos 
que señala el Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agos
to de 1924 y el formado y aprobado 
por esta Corporación, entre ellas la 
antigüedad en el cuerpo y los ser 
vicios prestados dentro del Munici
pio, más las condiciones acordadas 
por la Corporación de este Ayunta 
miento, que son las siguientes: 

a) E l plazo del concurso para a 
presentación de instancias será de 
treinta días hábiles a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, debiendo los as 
pirantes acompañar a su instancia 
los documentos siguientes: 

Título de pertececer al Cuerpo de 
Veterinarios. 

Certificación de nacimiento expe
dida por el Juzgado. 

Certifinación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía donde 
lleve dos años de residencia, y 

Certificación de antecedentes pe
nales. Todos estos documentos serán 
reintegrados con arreglo a la ley 
del Timbre vigente. 

b) E l que resulte agraciado con 
la plaza, vendrá obligado a fijar su 
residencia en este Ayuntamiento y 
pueblo de Acebedo, pues de lo con
trario se entenderá que renuncia a 
la p'aza y sin más trámites se decla
rará la vacante. 

o) Asistirá a las Juntas locales 
de Sanidad cuando fuere convocado. 

d) Vendrá obligado a prestar los 
auxilios de su ministerio con celo, 
prontitud y diligencias oportunas a 
los habitantes del término que lo 
pidan, previas las igualas que con
cierten, las cuales los vecinos en 
convenio con el titular agraciado 
estipularán en contrato, bajo las 
condiciones convencionales entre las 
dos partes. 

e) Se le abonarán por trimestres 
vencidos la asignación o sueldo que 
figure en presupuesto y se le guar
darán las consideraciones que su 
condición social y cargo requiere. 

Acebedo, 29 de Diciembre de 
1930.—El Alcalde, Antohino del 
Campo. 

Ayuntamiento de 
Sabanal del Camino 

Vacante la plaza de Médico t i tu
lar e Inspector de Sanidad munici
pal, por renuncia del que la desem
peñaba desde el día 17 de Diciembre 
último de este Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino, con los anejos 
de Andiñuela, Prada de la Sierra, 
Manjarín, Foncebadón, La Maluen-
ga, Rabanal Viejo, Argamoso y V i -
forcos, se anuncia a concurso para 
su provisión en propiedad por el tér 
mino de treinta días, a contar desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid 
con la dotación anual la plaza de 
dos mil pesetas como de cuarta ca
tegoría y doscientas pesetas como 
Inspector de Sanidad. 

E l nombrado percibirá por la asís 
tencia de los igualados cuatro mi l 

quinientas pasutas en dinero metáli
co pagadas por el Ayuntamiento 
como las anterio'es por trimestres 
vencidos, que en conjunto asciende 
a seis mi l setecientas pesetas. 

E¡ nombrado ha de ser Doctor en 
Medicina y Cirugía y tiene la obli
gación de fijar su residencia en la 
capital del Ayuntamiento, o sea, en 
este pueblo de Rabanal del Camino. 

No podrá.tener ningún igualado 
en ningún otro Ayuntamiento, con
cretándose solo a los igualados de 
este Municipio que tenía el Médico 
renunciante. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y conocimiento de los aspi
rantes, se expide este anuncio en 
Rabanal del Camino a 31 de. Enero 
de 1931. E l Alcalde, Diotino Morán. 

Ayuntamiento de 
Pon)errada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a petición de Antonio Crisanto Man
cebo Valle, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de su 
padre Antonio Mancebo González, 
de más de diez años, del cual resul
ta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo y a los 
efectos dispuestos en el vigente 
Decreto ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
y eu especial del artículo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Antonio 
Mancebo González, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de autecedentes. 

Ponferrada, 3 de Marzo, de 1931. 
—El Alcalde, A . Fernández. -

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, queda expuesto 
al público en esta Secretaría por el 
plazo de quince días para oír recla
maciones, transcurrido el cual, no 
se admitirán. 
• Murías de Paredes, 2 de Marzo de 
1931.—El Alcalde, A . Martines. 
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Junta municipal del Censo electoral 
de Campazas 

D. Manuel González Herrero, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del ceuso. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los dias 3 de 
Mayo del pasado año y 4 de Agosto 
del mismo año, han sido designados 
como vocales y suplentes para cons
t i tu i r la Junta municipal del censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero periodo de vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Santiago Cndenas 
Huerga, como Juez municipal, los 
señores que a continuación se ex
presan en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica. 

Presidente 
D . Santiago Cadenas Huerga, 

Juez. 
Vicepresidente 

D . Mariano Zano Gaitero,; con
cejal. 

Vocales 
D . Maximiliano Domínguez San

tos, ex Juez. 
D . José'Blanco González, mayor 

contribuyente. 
D . Veribaldo Valdudza Herrero, 

ídem ídem; 
D . Miguel Rodríguez Alonso, in 

dustrial. 

D. Miguel Fernández Rodríguez, 
concejal. 

D . Ambrosio Fernández y Fer
nández, mayor contribuyente. 

D . Francisco Fernández Gonzá
lez, ídem idem 

D. Gorgonio Navarro Rodríguez, 
idem idem. 

D . Demetrio Rodríguez Alonso, 
industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; y con ol fin 
de que quienes se consideren agra
viados e indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez días ante el Sr. Presidenta de la 
Junta provinuial, expido la presente 
con el V.0 B." del Sr. Presidente, 
en Campazas a veintisiete de Febre

ro de mil novecientos treinta y uno. 
—El Secretario, Manuel González. 
— V.0B.0 :E¡ Presidente, Santiago 
Cadenas. 

Junta rminicipál del Censo electoral 
de Valderrey 

D. Martín Posada López, Secretario 
d'>l Juzgado municipal del Distr i
to de Valderrey y como t ^ l de la 
Juntn municipal del censo electo-
val, d j l que es Presidente D. F»-
lipe Andrés Prieto. 

' Certifico: Que de las actas de cons 
titución de la Junta municipal del 
censo electoral que obran archiva-
ías en la Secretaría de mi cargo 
apárese la que copiada a la letra 
dice así: 

Acta de const i tución—En Valde 
rtey a veintisiete de marzo de mi l 
novecientos treinta. Eu el día de la 
fecha, en la sala del Juzgado muni
cipal de este municipio, siendo la 
hora de los onoa v hnjo la presiden -
cia de D. Fernando de la Fuente 
Morán, J u e z municipal de este 
Ayuntamiento y con asistencia de 
los señores que a continuación se 
mencionan y teniendo en cuenta las 
últimas disposiciones oficiales para 
la constitución de las Juntas muni • 
oipalas electorales, después de datse 
lectura por mi Secretario a las mis
mas se procedió a la constitución de 
la Junta municipal electoral de estel 
mnnioipio resultando elegidos: Pre
sidente, e! ya citado 1). Fernando de 
la Fuente, Juez municipal; Vocales, 
D. Agustín Pérez García, ex Juez 
municipal; D . Baltasar Morán Ro
mán, ex concejal de mayor namero 
de votos; D . Pablo del Río García y 
D. Antonio Morán Otero, como ma
yores contribuyentes en territorial, 
y D . Felipa Román Román y don 
Miguel Cuervo, suplentes de los 
primeros, por industria!. Con lo 
acordado se dió por terminada la se
sión de este día y de orden del señor 
Presidente se levantó la sesión y 
que se mandara comunicación do 
esta acta al I l tmo. Sr. Presidente 
de la Junta provincial para su cono 
oimiento y efectos y de lo que yo 
como Secretario de la referida Junta 
doy fe y firmamos.—Fernando de la 

Fuente.—Agustín Pérez. Baltasar 
Morán.—FelipeRomán.—Pablo del 
Río.—Antonio Morán, Miguel Cuer-
• o.—Martín Posada. -Con rúbricas. 
—Así consta de su original al que 
me remito caso necesario y para re
mit ir al Sr. Gobernador de la Pro 
vincia expido la presante visada, 
firmada y sellada por el Sr. Presi
dente de la Junta municipal dol 
censo, en Valderrey a veintiséis de 
Febrero do mil novecientos treinta 
y uno. —El Secretario, Martín Posa
da.— V ^ B . 0 : E l Presidente, Felipe 
Andrés. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Lago de Carucedo 

Formado por la Junta vecinal de 
asociados el proyecto de presupues
to ordinario de ingresos y gastos 
para 1931, con sus Ordenanzas p*ia 
la exacción de arbitrios, se halla 
expuesto al público en el domicilio 
del Presidente que suscribe, pira 
que durante el plazo de quince días, 
pueda ser examinado y promover 
l is reclamaciones correspondientes; 
bien entendido que durante dicho 
plazo y otros quince más, pueden 
presentar igualmente, las r«clama-
ciones ante el Sr. Delegado de Ha
cienda, de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 300 y 301 del 
Estatuto municipal. 

Lago de Carucedo, 27 de Febrero 
de 1931. - E l Presidente, B*rt >!omé 
Campo. 

Junta vecinal 
de Valdespíno de Somoza 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de ingresos y gustos de este 
pueblo, para el ejercicio actual, se 
halla de manifiesto al púb'ico en la 
casa concejo por término de quince 
días, a contar des le el qui aparezca 
inserto este edicto en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento y a los efectos de lo* artícu
los 300 y 301 del Estatuto munici
pal . 

Valdespino de Somnzi, 25 de Fe-
broro de 1931. — Él Presidente, Bal-
bino Prieto. 
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Cédula de citación \ 
EQ virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Migue! Pérez Toral, Juez 
municipal de este Distrito, en pro- • 
videncia de esta fecha, dictada eu la 
demanda de juicio verbal civi l pro 
movida por D. Lorenzo Vidal Váz 
quez, t iáyor de edad y vecino de 
Villar da Mazarife, contra D. Da
niel, D. José, D. Ventura y D. N i 
colás de Prado'Alegre, mayores de 
edad, vecinos del propio pueblo, 
hoy en paradero ignorado, sobre di
visión-de una casa, sita en el casco 
de Villar, que se deslinda en la de: 
manda, cuya mitad corresponde al 
demandante y la otra mitad a los 
cuatro demandados, y en común y 
proindiviso, se ha señalado para la 
celebración del oportuno juicio ver
bal el día veinte del próximo mes 
de Marzo, a las dos de su tarde, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, debiendo concurrir 
las partes con las pruebas de que 
intenten valerse; y como los cuatro 
demandados se hallan en ignorado 
paradero, se les cita por la presente 
cédula que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIÍI, de esta provincia, para 
que comparezcan en el día y hora 
señalados para la celebración del 
juicio, y de no verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente, haciendo 
constar que se hallan en éste Juzga
do municipal las copias simples 
presentadas con la demanda. -

Chozas de Abajo, veintiocho de 
Febrero de mil novecientos treinta 
y uno.—.El Secretario, Filiberto 
Honrado.—V;0 B.0: E l Juez muni
cipal, Miguel Pérpz 

Mata Vega, Emilio, de 24 años, 
casado, hijo de Francisco y María, 
natural de Mansilla de las Muías, 
y en ignovado paradero, condenado 
en este Juzgado municipal de León 
en juicio de faltas por estafa, como 
parec.evá an'e el raismo con e\ fin de 
r.ninplir quince días de arresto y a 
hacer efectivas las costas o indem
nización civil y multa, a que igual-

/ Os-P.-109. 

meute fué condenado, bajo aperci
bimiento de no hacerlo en el plazo 
de diez días, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. . 

Dado en León, a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta 
y uno.—El Secretario, Arsenio Are-
chávala. 

* 

Marcelino (a) la Navas, ignoran 
dose las demás circunstancias per
sonales, asi como su paradero, con
denado en este Juzgado municipal 
de León en juicio de faltas por le
siones, comparecerá ante el mismo 
con el fin de cumplir cinco días de 
arresto y a hacer efectivas las cos
tas a que igualmente fué condena
do, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta 
y uno.—El Socretario, Arseaio Are-
chavala. 

« • 
Honorio Blanco, Anselmo, de 37 

años, casado, aibañil, hijo de Plá
cido y Dolores, en ignorado para
dero, condenado on este Juzgado 
municipal de León en juicio de ftd-
tas por lesiones, comparecerá ante 
el mismo con el fin de cumplir cin
co días de arresto y a hacer efecti
vas las costas a que igualmente fué 
condenado bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en León, a diecinueve de 
Febrero de mi l novecientos treinta 
y uno —El Secretario, Arsenio Are-
chaval a. 

ta general de accionistas, la cual 
tendrji lugar el día 22 del corriente 
mes, a las once de la mañana, en las 
oficinas sociales (Avenida del Padre 
Isla 2), con objeto de dar Indura y 
aprobar, si procede, la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 
1930 y tratar de los asuntos que 
figuren en el orden del día. 

E l ba'ance y cuentas estarán a la 
iüsp >sieióu de los señores accionis
tas, en las oficinas sociales, de cinco 
a siete de la tarde, desde cinco días 
antes a la celebración de la Junta. 

Para asistir a la misma, de acuer
do con el artículo 13 del citado Re
glamento, es indispensable deposi
tar las acciones en la Caja social, 
con cinco días de antelación al se
ñalado para la celebración deaquella. 

León, 4 de Marzo de 1931.—El 
Consejero-Secretario, A. Fernández. 

/ / /p. p.-io? 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hidroeléctr ica Legionense, (8. A.) 

• ConvocatoHa 
Cumpliendo lo que previene el 

artículo 16 de los Estatutos de esta 
Sociedad y a los efectos del artículo 
14 de los mismos, se convoca a Jun 

Coí»e erativa Eléctrica lea Popular 
de l e ó n , (S. A.) 

Convocatoria 
Cumpliendo lo qué previene el 

Reglamento "de la Sociedad, se oou • 
voca a Junta general ordinaria, la 
cual tendrá lugar el domingo 22 del 
corriente mes, alas tres de la tarde, 
en el domicilio social (Avenida del 
Padre Isla, 2, con objeto de dar 
lectura a la Memoria, aprobar en su 
caso, las cuentas y tratar de los 
demás asuntos que figuren en el 
orded del día. 

El balance y cuentas estarán a la 
disposición de los señores accionis
tas, en las oficinas sociales, de cinco 
a siete de la tarde, desde echo días 
antes a la celebración de la Junta. 

Para tener derecho a asistir a la 
misma, es indispensable depositar 
eu la Caja de la Sociedad, con tres 
días de anticipación a la celebra
ción de aquélla, las acciones o 
resguardos representativos de las 
mismas. 

León, 4 de Marzo de 1931. - .El 
Consejero Secretario, V. González. 

Impí de la Dfputainón provincial 
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